
^úrn. 277. Jueves 21 de Mayo de 1S8$. 38 ®ánU» dd peseta*

DE U f»R0¥MUi'DE CORDOBA.
Lo® leyes y las disposiciones del Gobler- 

ao son oMl<aterias para la capital de pro
vincia desde *|ne so pnfcifean oüelalniente 
ea elin, y desde enatro días despaeagam las 
desads pueblos de la misma provincia. (Loy 
’?e 9 de noviembre de 18*9.)

SUSCEICION PAETÍGUL.í.R.

Ün masón Córdoba. Pias. 3 Id. tera^ 4 '
Triin«#tr« id., . . S‘S5 » Xl’SS 
Seis id. 1’8*50.' > , Ú'^zC
Uu ^ño35 » -¿o

Se publica iodoa loa dias ascepio los JDamiugot,

^^s leyes, órdenes y anuncios vue se man 
den publicar ea los «BoSetlnes ofidale» se 
■tan de remitir al dele politico reapecílvo, 
por «ayo eondueSo se pasarán d los editores 
de los aseaoloaados parlódleos, (Ordenes de 
d de Abril. d<} u y *t de Cetebre de S8S4}.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba. |

Núm. 1053 * 
ELECCIONES. 1 

A103 efectos del art. 92 dels Ley 
de28 de Diciembre de 1878, ee pn- 
blican à contiaatcion las Vietas de 
los electores que ban temado parte ; 
en la elección de nn Diputado à Càr- 
tei per «1 distrito de Lacena el dia . 
17 del corriente, at i como el resú- _ 
men de los votes ohtenidus por cada 
candidato.

Saocion 1.*—Lucena. ;
(Continuación.) í

D.Jotqoin Ramírez Quintero *
Jaan Muñoz Aragon j
Mancel Bargos García ;
Francisco Laberia Vallina j
Gregorio Luna Fernandez ,
Jaan Mayorgas Cuenca 1
Pedro Mayorgas Moreno ?
Jaan José Arellano Jurado :
Rafael Muñoz Roldan )
Miguel Mora Jimenez !
Francisco Breviati JimeoíZ 
José Baena Ramírez
Anti^nio José Gacela Chacon { 
Baltasar Calzado Corpas ^
Rafael Agailar Carmona 
Fiancisco Bergillos Oliva ?
Jaan José Madrigal Morante 
Pablo Lopez Valenzuela
Antonio Muñoz Olmo ^
José Lopez Ramírez t
José Muriel Repullo (
Martin Lopez Ramírez 1
Lni^ Leiva Pinto t
Antonio Loppz Lepez f
Cayetano Mar mal Cobos 
Francisco L'?zauo Cabeza ■
Antonio Pizarro Ariza i
Francisco Luquo Torres , 
Macael Lopez Ratdan 
Franciaco Perez Garcia
Junn Peres Caballero »
Pedro Muñoz de Toro A’gar »
José María Manjón Cabeza i
Francisco de P. Osuna 
Juan Mayorgas Cuenca

D.Dionisio Dorado 0 iva 
Franetfoo Carmona A1ba 
Fermín Castillo Moral 
Francisco Ferez Lavela 
Pedro Moreno Fernandez 
Pedro Luna Jiménez 
Manoel Muñdz O^aña 
Pedro Lavela Albania 
Pedro Maillo Fernandea 
Juan Porras Garcia 
Antonia Cbacon Bergillos 
Lucas Graciano Domingo 
Andrés Fernandez Alhama 
José Cuenca Ferez 
Juan Calvillo Jiménez 
Antonio Gonzalez Gómez 
José Lara Moreno 
Antonio Merlines Jiménez 
José Maris Ferez Moños 
Antonio Valle Insanti 
Antonio Zicarias Cobacho 
Vicente Lopes Bargos 
Andrés Valle Rosas 
Antonio Torres Jimenez 
Pedro Sánchez Puech 
Manuel Romero Santaella 
FrancUco Alba Muñoz 
José Algar Cérdenss 
Antonio Cobacho Hidalgo 
Anselmo Fuentes Fernandez 
Bernardo Gómez L’évenes 
Antonio Jimenez Onieva 
Juen Jurado Muñoz 
Angel López Simon 
Agnstin Lem Sánchez 
Juan Antí u o Moreno A'varea 
José María Porras Rodriguee 
Abundio Ruiz Cu-ïnca 
Antonio Ruiz Aroca 
Manu*'I Raiz Cañete 
Pedro Servían Huet 
Migael Torres Fernandez 
Fraocieoo Lara Corpas 
José Sanchaz Lopez 
Peregrino Rodríguez Gálvez 
Juan Qu^s^da Oruna
Juan Msnjnn Cabeza Fernandez 
Juan Muñoz Csñeio 
Podro López Burgos 
Luciene López Lopes 
Agustín Lopez Foruandez

D, Antonio Lara Moreno D.Antonio Arjona Pino
Antonio Medina Solis Franciaco Algar Martínez

* Federico Alvaraz da Sotomayor 1 Joré Alvarez de Sotomayor
J Francisco! Aguilar Berjillos < Gerónimo Ariza Pobedano
í Francisco Borrego de Zúñiga e Cayetano Cabrera Artadia
5 Manuel Barnet Molero t Francisco Castro Gómez

Antonio Córdoba Blázquez José Cerrato Argota
Cristóbal Fmandez Fernandez í José Canala García
José Fuentes Arana 1 Jaan Garcia Serrano

» Francisco Flores Gonzalez José Alba Martos
1 Cristóbal Garcia Chamizo 1 Francisco P. Algar Burgui los

Juan María García Hidelgo f Pablo Alba Martos
Juan José Gómez Carrillo Gerónimo Calvillo Garcia

í Antonio Leon Diaz
t

Gonzalo Castillo Moral
1 Franc'soo Lopez Lopez Francisco Gonzalez Sanchez

Gregorio Lara Pino Francisco Garcia Valenzuela
Francisco Lopez Palomino Antonio Repollo Beato
Antonio Montas Guerrero Francisco Ramírez Peroz
Luía Leivs Moreno Faustino Raíz Castroviejo
Lorenzo Lara Solía Francisco Jimenez Villalba
Rafael Orellana Rodríguez Nicolás Lavela Ortiz

1 Pedro Romero García í Gabriel Lara A’gar
i Joiquín Roiz Castroviejo i Francisco Arévalo Cobos
♦ Antonio Orellana Torrrea f 

i José Alvarez de Sotomayor
José Tortes Gómez ( José Hartaoho Sánchez

í Alejandro Santiago Villar
1

1 Jesó Alvarez Ossorio
t

¿
Juan Rames Quesada Antonio Bujalance Jimenez

& Miriano Alvarez Ossorio Rafael Fernandez Fernandez
Pedro Fernandez Cañeta i Fernanda Caballero Garaia
Frvcei8cj P. Ramírez Chacón í Francisco Corral Muñoz
Francisco Serena Ramírez Joeé Gómez Ramirez
Antonio Rivera Sülero Juan Gordillo Sánchez
Antonio José Rodríguas Juan Garcia Lopes

é Pedro Lcpez Lopez 1 José Foentes Dodos
í Jofé Lopez Balhoas José Cobseho Chacou

Agustín Jiménez ViUalbi < José María Carmona
i Anael.xo Jimenez Villalba Francisco Guillen Carmenaa
a Antonio Lopez Reina 5 J<.eó Maria Gonzalez Crespo

Cornelio Lopez Peña Francisco do P. Jurado Chaeon
Juan Pino Muñoz Francisco Jimm^z Ramírez
Luía Peñuelas Ferrandez S Pedro Lop"*» Gutierrez

í Juan Fé is Ram.s Quesada Dionisio Monroy Arrabal
Julio Ruiz Castroviejo Antonio Lotani Muñoz
José M iria Repullo Gálvez Francisco Lopez Pi':o
Francisco Clemente Vívors He José Lapez Carrrseosa

S nares Antonio Monroy A’rabal
t Miguel Melendo Prieto José Lopez Alamo

Antonio Pino Blancas Joaquín Lop^z Toledano
Manuel Roiz Borrego Franoiflco Ruiz Aguilar
Fernando Portero del Moral Isidro Lo pre Romero
Joaquín Bueno Mayo Francisco Lopez García
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D.Jo«é L»ïa Algar •- '* Núm, 1022.
Fnnowco de P. Be pullo Gtlvex ^ .

f“±co“ u^s.“ he. j Diputación provincial de Córdoba.
Antonio Ruis Caaírovlejo ?
Antonio Beina Babaaco
Antonio^Baü^Ca^Uo*^* ^ Contadnrí» de los fondos del presupuesto provincial. — Mes de Mayo del año económico de 1884 á 1885.

Antonio Btmires^pea Distribacion de fondos por ca pítulos y artículos pa ra satis facer las o bligaciones de d icho mes, for m ada por la
Utbrísl Bancnil Madrigal Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con-
José Boj a a Castro i tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma
Joaquín Baiz Castroviejo j fecha, aprobado en sesión de 11 de Mayo 1885.
Juen Lozano Ariza f ___
Juan Bamirez Hidalgo
José Maria Lopez Beyes ’ ^
José Roldan Ruiz o
Antonio Ramos Quesada "Íj
Criatébal Rodríguez Mufi^z —í—
Antonio Suárez Sánchez t
Fernando Ruz Alcázar I
Diego Lopez Molina ‘
Domingo Jimenez Carrasoo ^*
Antonio Ruiz Maillo 
Antonio Ruiz Viso 1
Juan Bautista Laque Castro < 2.’
José Rojas Delgado 
José Maria Lopez L^pez 
Lucas Bodriguez Lars '’'
Manuel Repullo Galvez
Joaquín de Jesús Raíz Alcán

tara ,
Juan Antonio Repullo Gálvez 
Pedro Lozano Cabeza ^
Gerónimo Carrasco Gálvez
Juan Antonio Cabrado . } /
Juan CuencaParez 2.*
Juan Cuenca González 3.*
José Maria Cabeza Lavela 4/
Enrique Gutiérrez Gómez 5.’
Francisco Carrillo Jimenez 1
Francisco P. Contreras i
Francisco Cuenca Palomino *
Juan Cabeza Ferez t
Pablo Aguilar Carmona -
Domingo Arroyo Plan 
Francisco Carrillo Ramirez '
Francisco CalbiUo Garcia ’ ].•
Esteban Córdoba Calzado i
José Parejo Serrano 2 '
José Garcia Castro ! 4 '
Juan CaSeto Carrasquilla 
Francisco Cantero Jimenez
Pedro Muñoz Molero
Joaquín Álvarez de Sotomayor j .
Francisco P. Caballero Jiménez
Francisco Cabrado Lopes 1
Miguel Ginaldos Peñalver "* 1
Antonio MuQoz del Valle '
Jacinto Rivet Roiz g. 1
Miguel Alvares Sjtomayor, Conde

de Huit 4.*
Fernando Curado Jimenes
José Carado Jimenez 5'*
Juan Bautista Cabeza Vázquez
Juan Cuenca Fuillerat ^.
Antonio Polo Narvaez .j'o
Earique Montilla Rivas 
Angel Córdoba Espejo
Antonio Laque ue la Torre
Miguel Lopez Lopez 1
José Repiso Jurado 2." ‘
Francisco P. Chacón ValdeoaCas '

Resumen de votos obtenidos en esta 3.‘
sección. 4.'

Número de electores de que 
consta esta sección 90S

Número de electores que ban 
tomado parteen la votación > ,
daestedia 856

De ellos han obtenido votos, 
D.Martin de Cabrera y Vallo 772

Juan Calvo de León y ben- i
jumea gS Unica

(Se continuará.) *

SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios.

Capítulo L—Administración provincial.

Tersonal de la Di putación.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici 

j pales y de pósitos, 
^Material de la Diputación de fondos provinciales, 
'ídem de la comisión de exámen de cuentas munici- 
, pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
.Material de estas Comisiones.
'Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo II.—Servicios generales.

Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del <BoletÍQ oOciel» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo III—Obras públicas de carácter obligatorio

Gastos de reparacioo y conservación de les ñocas 
provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legal mente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial det ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Id. id, id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros,
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras,
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI, as Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento del Hospital de Agudes.

U. id. id. del de (‘rúnicos.
Id. id. id. de Ias Casas de Misericordia, 
td, id. id. de las Casas de Expósitos.

Capitulo VIL—Corrección pública.

Gastos de cárceles.

Capítulo VIII. —Improvistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir

Artículos.

Pesetas,

10870 01 (

818 41
24810 74

31 25

791 33 j
291 06 '
125

708 33
125

541 60
I20t 16 
333 33
833 33

3333 33

969 86

189 50
1058 33

31 25

1454 03

2120 63 
11-0 77
1181
956 91

487 50

1623 32 
520 75
250

27773 79
33053 53
44105 95
32919 20

83 33

8333 33

Total 
por capítulos.

Pesetas.

38601 73

6245 81

969 86

1279 08

10378 Cl

137853 50

S3 ,33

8333 33

Total 
por secciones.

Pesetas.

203743 65
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i

Artis., SECCION SEGUNDA. Artículos.
TAai 

por capitules.
Total í

por secciones.
—

Gastos voluntario?. P^'80t^1S Pesetas. pesetas.

2.’

Capítulo 11,—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del 117818 76 117818 76

r

à

Unico.

plan general del Gobierno.

CapítuloIII Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras 20000 20000

Unico

Capítulo IV,—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provin
cial. 25197 91 25497 91

i

163316 67 .

Total general. 367060 32

—El Contador de fondos provinciales,En Córdoba á 30 de Abril de 1885. 
Ordenador da pegos» Conde.

Núm. 1062.
Junta provinoal 

de instrucción pública 
de Cór ioba.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
11 de Mayo de 1885, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Agustin R. Santamaría.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de baberse pu

blicado en el “Boletín oficial» una 
i^ircular, anunciando por concurso, 
^^ provision de una vacante por mé
rito en la primera clase del escala
tion de Maestros; y otra pidiendo los 
oslados de las cantidades consigna
bas en los presupuestos municipa- 
*08 del próximo año económico de 
1^85 á 86 para obligaciones de pri- 
®®i’a enseñanza, que ban de abo- 
ñarse directamente por el Habilita- 
bO) y de los recursos para satisfacer 
bichas atenciones.

De que se expidió á D. Antonio 
Dopez certificado de aptitud para el 
besempeño de las escuelas incom
pletas de la provincia.

De que con favorable informe se 
^andó al Rectorado el expediente 

los Maestros de la primera es- 
^bela elemental de Villanueva de 
Córdoba D. Pedro Cuadrado y de la 
®®eauda de Hinojosa D. Miguel La
ctente, en solicitud de permuta.

De que en el arqueo ordinario 
Efectuado el día 8 en la Caja espe- 
®*8l de primera enseñanza resulta 
^tta existencia de 10596 pesetas 19 
'¡‘íntimos.

Comunicar á los respectivos Ai- 
anides ó interesados el nombra
miento en propiedad de D. Antonio 
jarcia Quintana para la escuela 
® ^mental de Puente Tójar; y el in- 
enno de D. Antonio Granados para 
8 incompleta del 4.® Departamento 

be la Cariota.

Decir al Maestro de la escuela 
de párvulos de Priego que para lia- 
cer la aplicación que interesa de 
partidas del material á los gastos 
de traslado é instalación de la cla
se á otro local, forme un presupues
to extraordinario que, por duplica
do y con el informe de la Junta lo
cal de primera enseñanza remitirá á 
esta Corporación.

Pasar sin reparo alguno á la ex
celentísima Diputación provincial 
las cuentas de la Escuela Normal 
de Maestros y de la de Maestras 
respectivas al mes de Abril último.

Preguntar al Alcalde de la Car
lota el nombre de la persona que es
tá al frente de la escuela incomple
ta del 2,“ Departamento desde que 
dejó de serviría el Maestro propie
tario.

Decir al Habilitado que desde el 
dia 1.® de Abril último desempeña 
accidentalmente D. Francisco Díaz, 
el cargo de auxiliar de la escuela 
de niños.

Pedirá D." Francisca Fuentes 
loa documentos que necesita para la 
formación del expediente en solici
tud de volver al desempeño de la 
escuela de niñas de Zambra, de que 
se baila sustituida.

Mandar favorablemente infor
mado al Rectorado el expediente de 
permuta de Ias Maestras de la es
cuela de niñas de 'Porre camp o y de 
la de Blázquez,

Dar las órdenes oportunas para 
que D.* Mercedes Carrasco sufra el 
exámen que solicita para adquirir 
certificado de aptitud que la habili
te al desempeño de las escuelas in
completas del distrito municipal de 
Hornachuelos.

Aprobar la creación de una es
cuela incompleta de niñas en la al
dea de Cuenca, término de Fuente 
Obejuna, y una plaza de auxiliar en 
la elemental de niñas de Horna
chuelos, y dar las gracias á los

Manuel Conde Salazar, ~V.“B’; El í

; Ayuntamientos de los pueblos cita- * 
dos por el interés que revelan á fa
vor delà enseñanza, ’

Dar conocimiento al Rectorado 
de la creación de dichas plazas, y ' 
someter á su aprobación los nom
bramientos de interinas hechos á 
favor de D,‘ Joaquina Leon para la 
escuela incompleta de Cuenca, y de 
D." Mercedes Carrasco para la auxi
liar de Hornachuelos.

Dar las gracias al Maestro de la 
tercera escuela de niños de Belal
cázar D. Manuel Orellana por des- ' 
empeñar gratuitamente una escuela 
de adultos.

Publicar una circular, llamando 
la atención de los señores Alcaldes 
y Maestros sobre la Real orden de 
14 de Abril último, relativa á la es
tadistica de primera enseñanza del 
quinquenio de 1880 á 85.

Remitir por libranza del Giro 
Mútuo al Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de Cádiz 
138 pesetas 6 céntimos, retenidas 
al Maestro de la escuela de Dos To- , 
rres D. Enrique Vázquez. t

Decir á la Dirección general de ' 
Instrucción pública que en 27 de - 
Marzo de 1882 se devolvió infor- j 
mado al Rectorado un recurso del 
Ayuntamiento de Villaviciosa, reía- . 
tivo á retribuciones y material de 
dos escuelas.

Conceder quince días de licencia - 
para evacuar asuntos urgentes de 
familia al Maestro de la escuela in- 
completa de Ochavillo del Rio, y á 
la Maestra de la segunda de niñas 
del Viso. I

Comunicar al Rectorado y á la 
Habilitación la fecha en que falle
ció el Maestro de la escuela incom- * 
pleta de Fauchez D. José Joaquin 
Marroquin.

Reclamar del Alcalde de Doña 
Mencía el certificado del acta de los 
exámenes efectuados en aquellas 
escuelas el mes de Marzo del pre
sente año.

Remitir á D. Miguel de Lafuen
te, Maestro de la segunda escuela 
de Hinojosa del Duque, las órdenes 
de su nombramiento para la de 
Ubrique, en la provincia de Cádiz.

Prevenir al Alcalde de Bename
jí se instruya expediente en justifi
cación de las faltas que denuncia, 
cometidas en el ejercicio de su car
go por el Maestro de la primera es
cuela de niños D. Francisco Me
jías.

Remitir á la Dirección general 
los estados de matrícula, relativos 
al mes de Octubre de 1884.

Cou lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretai'io, Nico
lás Dalmau.

limUIIRNI.
Núm. 1071

Alcaldía constitucional 
de Villafeanca.

D, Mateo García dfl Prado y Jura
do, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber: que en el expedien
te ejecutivo que se sigue contra 
doña Ana Mesa y Montoro, por des
cubiertos a’ pósito de la misma, se 
ha decretado la venta en pública 
subasta de la siguiente finca:

Pesetas

Un olivar en el término 
de Bujalmeí, llamado delas 
AngeÚcas, pago dal Monte 
Re^l, compuesto de dos fa
negas y tres celemines de 
tierra, equivalentes á una 
hectárea» treinta y siete 
áreas y setenta y dos centi
áreas, conteniendo ciento 
cinco olivos viejos y veinte 
y nueve posturas; linde pop 
N. con tierras de D, Fran
cis JO Cano Garijo, vecino de 
Vil'a de! Río, por L. con el 
mismo señor y tierras da 
D, Juan Lopez Molina, por 
S. herederos de Francisco da 
la Rosa y por P. el camino 
del Cerrillo del Quemado, en 
mil setecientas pesetas 1700

El remste tendrá lugar en es
tas Casas consistoriales á las doce 
del dia cuatro de Junio próximo, 
admitiéndeea posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y siendo obligación del rema
tante entregar en el acto el impor
ta dei remate.

Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Vilafranca 17 de Mayo de 18E®. 
- Mateo G. del Prado.—P. S. 0.» 
Dámaso Angulo Mayorga.
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miDos.«■H
Núm. 4060.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

D. Juan Martinez Bordenave, Juez 
de inatruocion del distrito de la 
izquierda da esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria sa 

cita, llama y emplaza á Josefa Rin
cón Expósita, natural y vecina de 
Castro del Rio, de sesenta años, 
viuda de Podro Camargo, pordio
sera, de estatura más bien ba
ja, delgada, pelo canoso, que viste 
enaguas blancas á cuadros azules, 
paSuelo negro al cuello y otro igual 
á la cabeza con redondeles blan
cos, cuyo paradero se iguora, para 
que dentro de ellos, á contar desde 
que la presente aparezca inserta en 
el < Boi o ti a oficial de esta provin
cia y <Gaceta de Madrid,» compa
rezca en este Juzgado, calle de San 
Roque, número dos, á las diez do la 
mañana del día que lo veriSque, 
para oir los cargos que la resultan 
en la cansa que contra la misma 
estoy instruyendo por hurto, pre- 
viniéndola que de no hacer lo so le 
declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar,

Al mismo tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades 
y agentes de la policía judicial pa
ra que procedan á su busca y cap
tura, remitiéadela á las cárceles 
de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cinco. Joan Martinez.—De 
Órden de S. S., Federico Duarte.

Núm. 1063.
Ju2gado de primera Instan
cia del distrito de la Izquier

da de Córdoba.

D Juan Martínez Bordenabs, Juez 
de primera insta uria del distri
to de la izquierda de esta ciudad 
y au partido.
Hago saber: que en este mi Juz

gado y Escribanía de D. José Sán
chez Guerra, que accidental mente 
despacha el infrascrito, se siguen 
autos ejecutivos á instancia dal 
procurador D. Manuel Gutiérrez 
de la Concha, por cobro de pesetas, 
en 1 scuales he acordado sacar á 
pública subasta para su venta por 
término de veinte días, las fincas 
que á continuación se expresan:

Ptas.^^ ^“ -^
Una hacienda de olivar, 

huerta y chaparral, con su

casario, nombrada de la Pa
lomera, al sitio y pago del 
Toconar, en esta sierra y 
término, lindando por el 
Norte con baldíos del Maes
trescuela, agregados y cor- 
respoadientes á la Hacieada 
delà Viñuela baja, de don 
Manuel Nuñez y otros, por 
Sur con haza de San Cle
mente, conocida por la de 
los Calzones, de D. Rafael 
Domínguez, cuya haza for
ma varios ángulos, p>r el 
Este con la haza ya dicha 
de Viña honda y con terre
nos del Beaterio de Ias In
fantas de herederos de do
ña Vicenta Alcaide y otros, 
y por Oeste linda con tier
ras Hamadas del Patronato 
de Doña Dolores Oriol y la 
carretera que conduce de 
Córdobaal convento que fué 
de Santo Domingo de Scala- 
Cœ'i, compuesta dicha ha
cienda de noventa y nueve 
fanegas y un celemin de 
tierra, equivalentes á se
senta hectáreas, sesenta y 
seis áreas y nueve centiá
reas, pobladas en su mayor 
parte con olivos de distintas 
edades y calidades, huerta, 
naranjal y frutales vides, en 
buena situación, que todo 
ha sido valuado en la can
tidad de veinte y ocho mil 
ochenta pesetas en la parte 
rústica, y la urbana ó sea 
el caserío con todas sus de
pendencias en siete mil do
ce pesetas que todo hace el 
total valor de treinta y cin
co mil noventa y dos pe 
setas. 35092

Una haza con olivos y 
monte, nombrada de la Tor
recilla, sitio y pago dal 
Toconar bajo, inmediata á 
la hacienda de la Palomera 
antes descrita; linda per 
Norte y Este con la del To
conar bajo do Santo Domin
go, de los here, eres de den 
Juan de Dios Montesinos y 
Neira, por Sur la hacienda 
del Toconar de Velasco, y 
por Oeste con la haza del 
Beaterio de las Infantas, 
compuesta de quince fane
gas once celemines y un oc
tavo colomin de tierra, equi
valentes á nueve hectáreas, 
sesenta y cinco áreas, y nue
ve centiáreas, parte de ellas 
pobladas de olivos y monte 
bajo, que también ha si
do valuada en des mil pe- 
setas. 2000

Cuya subasta y remate, en fa
vor del mejor postor, deberá tener 
efecto el día diez y siete de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia del Juzgado,

i calle de San Roque, número do?, 
! previniéndose que no se admitirán 

1 proposiciones que no cubran las 
| dos terceras partes de su valora

ción; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar prévis mente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de in 
dicadas fincas; que la persona que 
adquiera las fincas habrá de turnar 
por el aprecio hecho de mil seis
cientas veinte y cinco pesetas las 

; alpatanas, estiércol, hortaliza, gra
nos y demás que pertenece á la ha
cienda do la Palomera, y tambien 
por el aprecio que se haga en la 
fwma ordinari* de tas labores, se 

i monteras y demás gastos útiles y 
aprovechamientcs que se hayan 
hecho en el predio por el adminis
trador judicial del mismo; que se 
admitirán las proposiciones que se 
hagun con la cualidad de ceder des- 

1 pues el indicado remate á i t^a per 
i sons; y por último que los títulos 
¡ de pertenencia de ambos prédios se 
* encuentran de manifiesto en la Ei- 
j cribanía del actuario para quepue- 

1 dan ser examinados por los que 
j deseen interesarse en la licitaoioD. 
í acerca de los cuales no se admitirá 
Í después del remate reclamación al- 
* guna; y que la descripción minu- 
* ciosa de los referidos prédios puede 
* verse tambien en dicha Escribanía, 
j Dado en Córdoba á diez y ocho 

de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cinco.-Juan Martínez. —De 
orden de S. S,, Federico Duarte.

i
 Núm. 1061.

Batal on Depósito de Luce
na, núm. 40,

1 En virtud de lo dispuesto por 

J ei Exemo, Sr. Ministro de la Gue
rra, en telégrama de 13 de Marzo 
último, el sorteo de los reclutas 
disponibles dal actual reemplazo 
que debía haberse verificado en 1.® 

• de Abril, ha de tener lugar el 30 
j del actual, en cuyo dia y hora de 
1 las nueve de la mañana y en la 
i Casa-cuartel, situada en el Coso, 
' núm. 16, de esta ciudad, tendrá lu- 
1 gar dicho acto, al cual deberán 
■ asistir todos los individuos del ac

tual reemplazo, sea cualquiera su 
situación, excepto los redimido.^ y 
por los que no puedan asistir po- 

í drá presenciar el acto persona que 
f lo represante, sin que pueda sorvir- 

1 la de pretesto ui escusa al ser Ha- 
1 mados á las filas, con arreglo rd 
í número que á e^da cual le cupiere 
| en suerte, el alegar no se balhron 
i preseutea al efectuarse el sorteo;
* pues será definitivo ó irrevocable 
j el órpen de Lumeraciou en que apa- 
j rezcan ea las listas corr-ispondieo- 
; tes,
’ Para evitar en cuanto es posi-

ble las dudas que se les puedan 
| ocurrir, ,:? reclotas á quienes ni* 
| cauzaeste anuncio oficial deberá 

a entenderse que corresponden á los 
3 pueblos que á con ti o nación se ex- 
{ presan y que comprende la demar- 
9 cacion territorial de esta zona mi- 
| litar:
! Lucena.
| Encinas Reates. 
¡ Rute. 

| Benamejí, 
í Iznajar. 
| Palenciana. 
E Baena. 
i Luque.
1 Valenzuela. 
1 Cab-a. 
j Doña Mencía. 
| Nueva Carteya. 
| Zuheros. 
i Priego. 
i Almedinilla. 
; Carcabuey, 
j Fuente Tojar, 
i Aguilar. 
1 Monturque; y 
i Puente Genil. 
i Lucena 15 de Mayo de 1885.— 
, El T. C. Comandante primer 30ffl 

accidental, Dionisio Sáenz.

* ANUNCIOS. 
f  

i De la testamentaría del exco- 
lentisimu señor Duque de Medina- 

, ceti y de Santisteban, se arrienda 
i por seis años desde L* de Enero 
: de 1686, el canijo nombrado Alca- 
, parre, término de Córdoba, com- 
, puesto de 1274 fanegas de tierra 
: de tot‘?i cabida.
1 La subasta tendrá lugar el di» 
í 30 del presente mes, á la una de la 
i tarde, en la contaduría general de 

S. E. en Madrid, y en 1a adminis
tración de 8. B. en esta ciudad, de
biendo consignar el rematante mil 
pesetas para que dicha casa pued» 
tener seguridad de que Ias propues
tas que íe hagan han do llevarse á 
ef-icto, d n'oiviéndosa la suma refO' 
rida en el acto de celobrarse la es- 
criínra de artiendo.

Montilla 8 de Mayo de 1885,

G-5

AVISO.
Lista cohratoria y ho^ 

jas de padroa para cé* 
dulas personales, se ha* 
lían de venta en la im^ 
prenta del ‘'Diario de 
Córdoba,, Letrados Kí 
y 1».
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